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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Nómina completa de las obras públicas referidas a mantenimiento o conservación de

escuelas y demás edificios públicos vinculados al área de educación, llevadas adelante

desde el mes de enero de 2007 a la fecha;

2 - importe que correspondió a cada una de ellas y sistema utilizado para la contratación,

especificando qué empresa resultó favorecida para la realización de cada obra;

3 - importes que se abonaron en cada caso concreto y sumas pendientes de pago;

4 - origen de los fondos y régimen legal que se utilizó en su aplicación.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2007.
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